
Almacenamiento de los productos fitosanitarios por los usuarios 
(Artículo 40 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre) 

 

1. Los productos fitosanitarios para uso profesional se guardarán en armarios o cuartos 

ventilados y provistos de cerradura, con objeto de mantenerlos fuera del alcance de 

terceros, en especial de los menores de edad. 

2. Los locales donde se ubiquen los armarios o cuartos a los que se refiere el apartado 1, o 

los locales mismos cuando sólo se dediquen a guardar productos fitosanitarios, cumplirán 

las siguientes condiciones: 

a) Deberán estar separados por pared de obra de cualquier local habitado y estar 

dotados de suficiente ventilación, natural o forzada, con salida al exterior. 

b) No estarán ubicados en lugares próximos a las masas de aguas superficiales o 

pozos de extracción de agua, ni en las zonas en que se prevea que puedan 

inundarse en caso de crecidas. 

c) Dispondrán de medios adecuados para recoger derrames accidentales. 

d) Dispondrán de un contenedor acondicionado con una bolsa de plástico para aislar 

los envases dañados, los envases vacíos, los restos de productos y los restos de 

cualquier vertido accidental que pudiera ocurrir, hasta su entrega al gestor de 

residuos correspondiente. 

e) Tendrán a la vista los consejos de seguridad y los procedimientos en caso de 

emergencia, así como los teléfonos de emergencia. 

3. Los armarios o cuartos a los que se refiere el apartado 1 se ubicarán en aquellas zonas 

de los locales libres de humedad, y lo más protegidos posible de las temperaturas 

extremas. Su ubicación garantizará la separación de los productos fitosanitarios del resto 

de los enseres del almacén, especialmente del material vegetal y los productos de consumo 

humano o animal. 

4. Los productos fitosanitarios deberán guardarse cerrados, en posición vertical con el 

cierre hacia arriba y con la etiqueta original íntegra y perfectamente legible. Una vez abierto 

el envase, si no se utiliza todo su contenido, el resto deberá mantenerse en el mismo 

envase, con el tapón cerrado y manteniendo la etiqueta original integra y legible. 

5. Lo dispuesto en el presente artículo es de aplicación exclusiva a los almacenes que, 

como ocurre habitualmente en el ámbito de las explotaciones agrarias, no se ven afectados 

por el ámbito de aplicación del Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba 

el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas 

complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3 MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 

MIE APQ-7. 


